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--Constitución de la mesa 

 

-Reunidos en despacho de Secretaría de la Casa Consistorial, el día 19/5/2017 a las 12 horas, se 
constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato de servicios de defensa y 
asesoría jurídica del Ayuntamiento de Baeza en cuestiones urbanísticas y de medioambiente, y de 
hacienda local y penales relacionadas con el urbanismo y el medioambiente, los siguientes 

- Asistentes: 
Presidente: -D. Rodrigo Checa Lorite,  
Vocales: -D . Víctor Castilla Penalva, Secretario -General. 
 -D. Pablo Pérez Millán, Interventor accidental. 
 -Dª. Mª del Carmen Pérez Castro, técnica Secretaría.  
Secretaria: -Dª. Mª Francisca Rodríguez Torres, funcionaria. 

 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Negociado sin publicidad 

Forma: Oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación 

Tipo de licitación: 1.420 € más IVA / mes 

Plazo de duración: Dos años, prorrogable por un período de seis meses 

 
I-Invitaciones cursadas para participar en el procedimiento.  
Habiéndose solicitado ofertas, en virtud de Decreto de alcaldía de fecha 5/4/2017, a: 
 

 SALVADOR MARTIN, ABOGADOS, S.L. 
 ACAL, ABOGADOS Y CONSULTORES DE ADMINISTRACION PUBLICA. 
 GARRIGUES. 
 JUAN PEDRO CANO ZAFRA. 

 
 

II-Recuento de proposiciones y apertura del sobre “A” 

-Tras la constitución de la Mesa, la Secretaria procede al recuento de las proposiciones presentadas 
y a su confrontación con la certificación de los asientos del libro registro de las proposiciones 
presentadas, siendo la única oferta presentada el 18/04/2017 por SALVADOR MARTIN ABOGADOS, S.L. 
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-A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos presentados en tiempo y 
forma, ordenando el Presidente la apertura de los sobres «A» que hacen referencia a la 
documentación administrativa, con exclusión de los relativos a la oferta económica.  

 

-El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación presentada, dando fe la 
Secretaria de la relación de documentos que figuran. 

 

-La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes proposiciones: 

 SALVADOR MARTIN, ABOGADOS, S.L. 
 

III-Apertura del sobre “B” y valoración de las ofertas 

-Se procede a la apertura del sobre «B» (proposiciones económicas), con el siguiente resultado: 

 

1 SALVADOR MARTIN, ABOGADOS, S.L.precio 1.420 € más IVA / mes 

Según los criterios de adjudicación de la cláusula séptima del pliego de cláusulas administrativas, 
resulta la siguiente puntuación: 

LICITADOR Criterios Apartado 
6.1 

Apartado 6.2 Apartado 
6.3 

Apartado 
6.4 

Apartado 
6.5 

TOTAL 
PUNTOS 

SALVADOR 
MARTIN, 
ABOGADOS, 
S.L. 
 

 Rebaja 
precio 
ofertado 

Personación 
inmediata 
dependencias 
municipales 

Adscripción 
mayor nº 
personal 

Experiencia 
profesional 
miembros a 
ejecutar 
contrato 

Experiencia 
del personal 
a ejecutar 
contrato 

 

 

 

45 
PUNTOS 10 puntos 5 puntos 10 puntos 10 puntos 10 puntos 

 

-En el expediente queda la proposición presentada. 

IV-Negociación. 

Se acuerda seguir con el procedimiento de conformidad con la cláusula duodécima del pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

V-Finalización de la sesión 

 

 

En Baeza, a 19 de mayo de 2017 

La Mesa de Contratación, 
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(firma no legible) 

Fdo. Rodrigo Checa Lorite 

 

(firma no legible) 

Fdo. Víctor Castilla Penalva 

 

(firma no legible) 

Fdo. Pablo Pérez Millán 

 

(firma no legible) 

Fdo. Mª del Carmen Pérez Castro 

(firma no legible) 

 

Fdo. Mª Francisca Rodríguez Torres 

 


